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                        RESOLUCIÓN C.S. N°:460/2022 

                    Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires 

  

VISTO:  

      El Expediente Electrónico N°1243/2022; y 

 

CONSIDERANDO:  

  Que la Decana del Departamento de Ciencias 

Sociales, Mg. Anabella Lucardi, eleva al Consejo 

Superior para su tratamiento y ratificación el Convenio 

Marco de Cooperación entre la Universidad Nacional de 

Avellaneda y el Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad suscripto el 12 de agosto de 2022. 

 Que el mismo tiene por objeto a colaboración 

recíproca entre las partes en todo lo que estimen 

pertinente para el cumplimiento de sus funciones, como 

así también, el desarrollo de actividades de apoyo 

administrativo, asistencia técnica, investigación y 

capacitación, y otras que en forma conjunta se 

consideren prioritarias para la obtención de los fines 

compartidos. 

      Que habiéndose puesto en consideración de los 

Consejeros la procedencia del dictado del acto 

administrativo que ordene la ratificación del convenio 

requerido, sin mediar objeciones, resulta aprobado por 

unanimidad en la Sesión N°CII el requerimiento que 

motiva las presentes actuaciones. 

 Que la Comisión Permanente de Vinculación y 

Cooperación del Consejo Superior ha tomado la 
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intervención que le compete proponiendo el dictado de 

la presente resolución. 

 Que se ha expedido la Abogada dictaminante. 

  Que la presente se dicta contando con la plena 

conformidad de los integrantes del Consejo Superior, y 

en pleno uso de las facultades atribuidas a través del 

Estatuto Universitario en su artículo 39. 

 

POR ELLO, 

    EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO N°1: Ratificar el Convenio Marco de 

Cooperación entre la Universidad Nacional de Avellaneda 

y el Ente Nacional Regulador de la Electricidad, 

suscripto el 12 de agosto de 2022, que se adjunta como 

ANEXO I y forma parte integral de la presente 

resolución.  

ARTÍCULO N°2: Regístrese. Comuníquese al Departamento 

de Ciencias Sociales, a la Secretaría de Consejo 

Superior y a la Dirección de Gestión y Administración 

de Convenios. Cumplido, archívese.  
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